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De acuerdo a lo establecido en nuestra normatividad en el ,Art. 60 de la Ley Orgánica, Art.
2 de diciembre de 20'16

Estatuto del Personal Académico y a la

__ r-_'-_-^';;'^ , para la entidad a su cargo en el
1,____-___c_r_E_!914§__y_IEct,¡rc¡§qEl4_qpMu]¡1q4q!_o_ry , previa

proceso, se autoriza la pubiicación de resultados ernitidos por los Jurado§ nombrados por el Consejo Tácnico u

equivalente de la entidad a su cargo, en siguientes términos: 
j

Experiencia.;,=-;,
Educatitdtrlatéiiá

Hrsu §e.c¡.:,
J I :.:.:.ti¡l

Tifia,
.;.€to.h ,

§...Pr*,r,.,.1 ¡te n§r Fe.P¡ltáco
:::::-: : : ,

O'FÉ-e,, ¡onés;
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,SICOLOGIA SOCIAL Y\^Mt tNr.^Áarñr.r
4 sEcc 2 I

i

IPPL i.IGARDO PERI ALARCON
l

1729'
I

FAVORABLE

,SICOLOGIA SOCIAL Y
)OMUNICACION

4 ..1., 
i

IPPL ALMA §ARAI ROSELLO LUNA 500.31
I

NOi
FAVORABI-E

,SICOLOGIA SOCIAL Y
]OMUNICACION

4 sEcc 2 IPPL \¡ORMA PATRICIA GOhIZALEZ
RIEGO

NO
FAVORABLE

NO SE PRESENTO
:VALAUCION

ALI

TALLER DE DISENO EDITORIAL 4 §ECC I IPP SERGIO ARTURO [.EON
SANGHEZ

688.00 FAVORABLE

ALLER DE DISENO EDITORIAL 4 SECC 1 IPP HERNA,NDEZ ESPEJO 655.6 NO
FAVORABLE

ALLER DE DISENO EDITORIAL 4 SECC 3 IPPL IGNACIO RAT$IREZ 752.05 FAVORABLE

ALLER DE DISENO EEI]'ORIAL 4 iPPt"_ ARTTJRO LEOl,l
:'z

688.00 Nto
FAVORABLE

ALLER DE DISENO EDITORIAL 4 IFPL FiERNAh]DEZ ESPEJO 655.6 NO
FAVORABLE

ALI..ER DE DISEÑO EDITORIAL 4 SECC 3 IPPL ]RICARDOPERIALARCOT{ 556.00 NO
FAVOMBLE

responsabilidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle

,{teniamente
"Lis de Veracruz; Arte,rCiencia, Luz"

..r'

rr¡ARTIruTZ SUAREZ

ACADÉfVIiGA DE I.]UMANIDADES

C.c.p. Secretaía Académica. Conocimiento
C.c.p. Dirección de Personal. Mismo fin
C.c.p. Dirección de Presupuestos. Mismo fin
C.c.p. Archivo

De acuerdo a dicha publicación, para los casos en los cuales e! resultado haya sido FAVORABLE, pido atentamente que una vez cubierto lo
dispuesto en el arficulo 67 del citado Estatuto, deberá enviar a esta Dei:endencia, debldamente'iienado el fornnato de ingreso al
servicio (propuesta) debidamente requisitaclo y la oocumentación requerida para la contratación de acuerdo a la normatividad y
procedimiento establecido por la Secretaria de Adminisiración y Finanzas.

En su caso, para las experiencias educativas en;las que el resultado haya sido NO FAVORABLE, pido dar curso al procedimiento para la
ciesignación del personal académico interino cumoliendo cor lo enunciado en ei Capítulc Il del -fítulo 

Tercero del Estatuto del Personal
Acaáémico. 

,

'i'iliiEn ambos casos, le notifioo que la situación o problémas laborales derivados del incumplimiento de lb anterio¡ serán bajo su

63 del

convocatoria emitida el

Programa Educativo
revisión y análisis del
Órgano equivalente cle I
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